
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO: Santa Marta-Magdalena- 

28 de septiembre de 2023. Informe: Paso al despacho el presente proceso 

RAD.47-001-31-05-002-2023-00182-00 comunicando que nos 

correspondió por reparto. Ordene 

 

 

Marco Reyes Cantillo  
Secretario 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

  

Santa Marta, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023).   

  

RAD. 47-001-31-05-002-2023-00182-00. 

 

Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por PABLO 

MARCIAL PADILLA BARRIOS contra LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROVENIR S.A. & 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

cumple con las exigencias legales, previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES: 

 

a) El numeral 3º de del artículo 12 de la Ley 712 de 2001, señala que el 

escrito de la demanda debe contener el domicilio y dirección de las partes. 

 

Revisado en libelo introductor nota esta agencia judicial que NO aparece 
acápite de notificaciones y no se relaciona la dirección física del domicilio 
de las partes, por lo que deberán aportarse, pues la exigencia no se satisface 

con la aportación del canal digital donde deben ser notificadas, habida 
cuenta que no ha sido modificado el artículo 25 del CPTSS en ese aspecto.  

 

El apoderado deberá aportar un nuevo escrito demandatorio que 

integre las correcciones que se realizan, además tendrá que realizar el 

envío simultaneo de dicha subsanación a la demandada  al  correo  de  

notificaciones  judiciales  que  se  encuentre registrado en el 

certificado de existencia y representación legal de la misma, o 

acreditar el envío físico del líbelo, tal como lo impone el artículo 6º de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que el 
apoderado del demandante subsane las deficiencias anotadas y envíe 
simultáneamente dicha subsanación a la parte demandada. 

TERCERO: Téngase a la Dra. JULISSA ESTHER RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 

como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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